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PRESIDENTE: José muchas gracias buenos días para todos los
honorables concejales para todo el equipo de planta el
concejo, a los miembros de la administración, a quienes
nos siguen en las diferentes redes sociales, señora
secretaria hagamos el primer llamado a lista

SECRETARIA: buenos días presidente, buenos días para
todos los honorables concejales bienvenidos a la sesión
de hoy viernes 3 de julio de 2022 siendo las 9 y 24 de
la mañana, primer llamado a lista:

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
buenos días para todos, presente secretaria

SECRETARIA: Gracias, Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Muy buenos días señora secretaria presente

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: buenos días
para toda secretaria, aquí tratando de ajuiciar el
concejo, pero no veo a Parra ni a Danovis, presente
secretaria

SECRETARIA: Gracias, Luisa Fernanda Ballesteros
Cañizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: No responde el llamado.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: secretaria buenos días presente

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Luisa
SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Presente

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Secretaria muy buenos días un saludo para todos
presente

SECRETARIA: Gracias, Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Buenos días señora secretaria, un saludo a usted y a
todos los compañeros concejales y a toda la ciudadanía
presente.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
muy buenos días secretaría muy buenos dias a todos los
funcionarios de policía nacional, a mis compañeros
Presente secretaria y buenos días para todos.

SECRETARIA: Gracias concejal, Wilson Danovis Lozano
Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
buenos días señor secretaria, señor presidente,
concejal Javier Ayala, aquí desde la plenaria
presencial estando, ajuiciando el concejo como usted lo
dice aquí muy presentes muy atentos a esta jornada del
día de hoy, también enviarle un saludo fraternal y de
recuperación a nuestro compañero francisco el día de
ayer pues celebramos un año más de vida de él, pero
también enviarle la mejor energía para que prontamente
nos pueda acompañar aquí también en este recinto,
presente señora secretaria.

SECRETARIA: Gracias, Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO:

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Buenos días, presente.

SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 4 de

36

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
Buenos días, presente.

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos
días presente secretaria.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Buenos días Presente señora secretaria, ya ingresando
al recinto a saludar al compañero Javier Ayala.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy
buenos días para todos, presente secretaria, también
ingresando al recinto a acompañar al compañero Javier
Ayala el más juicioso y el mejor concejal de
Bucaramanga según las revistas corridas.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

SECRETARIA: presidente se registrar la asistencia por
chat del concejal Leonardo Mancilla, quien informa
José, no deja abrir el micrófono entonces para que le
ayude con eso, no le deja abrir el micrófono dice el
concejal Mancilla, y se registra también la asistencia
por chat del concejal Antonio Sanabria

SECRETARIA: señor presidente han respondido ha llamado
a lista tanto de manera verbal como por chat 17
honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorios de liberatorio.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
presidente buenos días, Antonio Sanabria, presente en
la plenaria, gracias

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal
Antonio Sanabria

SECRETARIA: Orden del día.

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
Día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: discusión y aprobación de las actas número 7,
14, 30, 34, 38 y 39 2022
QUINTO: presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 de la oficina de control interno
disciplinario a cargo del doctor Jorge Iván Atuestas
Cortes.
SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones.
SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga viernes 3 de junio de 2022, 9 y 29 de la
mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la
secretaria general Azucena Cáceres Ardila, señor
presidente ha sido leído el orden del día número 73
para esta sesión

PRESIDENTE: siendo leído el orden del día honorable los
concejales aprueban el orden del día

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el orden
del día.
INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
señor presidente excuse la molestia, presidente
excúseme para registrar la asistencia de forma Virtual

PRESIDENTE: registrada su asistencia con concejal
Carlos Barajas de manera virtual

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presidente acá de manera presencial Jorge Rangel, acá
al lado del concejal Javier Ayala.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 6 de

36

PRESIDENTE: registrada la asistencia presencial del
concejal Jorge Rangel, Continuemos.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, Himno de
la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos todos de pie.
Minuto 30:08 (Se escucha el Himno de la ciudad de
Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: cuarto punto del orden del día discusión y
aprobación de las actas números 7, 14,30, 34, 38 y 39
de 2022

PRESIDENTE: honorables concejales aprueban las actas
anteriormente mencionadas

SECRETARIA: señor presidente han sido aprobadas las
actas anteriormente indicadas, continuamos, quinto
punto del orden del día presentación del informe de
gestión del primer trimestre del año 2022 de la oficina
de control interno disciplinario a cargo del doctor
Jorge Iván Atuestas Cortez.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, damos la
Bienvenida al doctor Jorge aquí el recinto de la
democracia y estamos atentos a su informe de gestión y
Posteriormente a los interrogantes de los honorables
concejales para que sean respondidas de parte suya,
tiene el uso la palabra al doctor Jorge.

INTERVENCION DEL DOCTOR JORGE IVAN ATUETSAS CORTES:
muchas gracias señor presidente, buenos días honorables
concejales del municipio de Bucaramanga, es nuevamente
para mí un placer estar frente a ustedes sobre la duma
municipal y pues tengo en mi segunda sesión a rendir mi
primer informe del informe el primer trimestre del año
2022 el cual como se pudieron dar cuenta hay nueva
estructura, hay nuevas situaciones que comprometen el
sistema disciplinario nacional y por supuesto una
modificación de la estructura municipal y a su vez del
proceso disciplinario, entonces con la venia de cada
uno de ustedes y la suya señor presidente pues me
permito realizar mi exposición.
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Debo empezar manifestando que este año el 29 de marzo,
que nació el decreto 0042 de 2022 expedido por el
ingeniero juan Carlos Cárdenas, por el cual se
modifica parcialmente manual específico de funciones y
de competencias laborales respecto de la oficina de
control interno disciplinario y de la secretaria
jurídica, y esto Obedece a que a partir del 29 de marzo
pues tenemos en funcionamiento un nuevo estatuto
disciplinario, el cual ha sido denominado código
general disciplinario, que está establecido en dos
estamentos normativos, uno la ley 1952 del año 2019 y
por supuesto la ley 2094 de 2021, que por cierto y en
esta época ha sido muy debatida, esta ley trae entre
otros aspectos algo de nuevo al país en materia
disciplinaria y es la separación de la etapa de
investigación y la etapa de juzgamiento, recordemos
honorables concejales que anteriormente lo que se hacía
era que el jefe de la oficina de control interno
disciplinario o el personero municipal o la
procuraduría general de la nación, él quien iniciaba la
indagación es lo mismo que investigaba y finalmente era
el mismo que sancionaba. De acuerdo a los fallos del
control de convencionalidad que se ha tenido el código
disciplinario en especial el caso Petro Urrego versus
Colombia y se pudo debatir muchos temas entre la
investigación de funcionarios públicos de elección
popular y por supuesto de la separación de la parte
investigativa y la parte de Juzgamiento, por lo cual a
través de la ley 2094, lo que se hizo fue separar y
palabras más palabras honorables concejales lo que se
dice es que no puede ser que la misma persona que está
investigando sea la misma que esté fallando como quiera
que existe digamos una contaminación en el proceso,
luego por tanto a través de este decreto 0042 se hace
la separación y la oficina de control interno
disciplinario asume la investigación disciplinaria y la
Secretaria jurídica del municipio Bucaramanga asume el
juzgamiento, eso quiere decir honorables concejales que
Mi oficina ya no tiene la función de juzgamiento
solamente la etapa de investigación para hacer un
paralelo en el en el ius puniendi del estado en el
derecho sancionador, digamos que ahora la oficina de
control interno disciplinario se comporta como una
fiscalía disciplinaria solamente nos encargamos de la
investigación si encontramos los méritos suficientes
hacemos el pliego de cargos después de notificado éste
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será remitido a la secretaría jurídica quien es que
asume la etapa de juzgamiento.

Aquí existen unos apartes que queríamos mencionarles
igual lo hicimos en el informe de gestión de qué
funciones Quedaron a cargo de una y otra oficina como
quiera que podemos saber a tener una separación sin
embargo la ley disciplinaria es una sola, el proceso
disciplinario sigue siendo uno solo , sino que existe
una separación funcional por obviamente brindar unas
garantías mayores al sujeto disciplinable en este caso,
en la oficina de control interno disciplinario también
quedó establecido a través de este decreto de 0042 que
le corresponde la etapa de prevención que siempre ha
estado, y aquí tengo que hacer un alto para recordarles
a los honorables concejales y a la ciudadanía que nos
escucha a través de los medios si es que se encuentran
presentes, que la etapa de prevención de las oficinas
de control interno disciplinario están resumidas o
solamente establecidas a capacitar, a prevenir desde la
capacitación a los servidores públicos en este caso el
nivel central y cuerpo de docentes, sobre qué es y qué
no es el proceso disciplinario, hasta dónde llega, con
él la dogmática del derecho disciplinario y estrategias
de evitar estrategias de defensa y demás, y acordarles
porque a veces llegamos a la confusión de la etapa
preventiva que tiene el ministerio público y debemos
recordar un honorable presidente y concejales que esa
acción preventiva que tiene el ministerio público
solamente está en cabeza de las personerías municipales
y de la procuraduría general de la nación, a la oficina
de control interno disciplinario solamente de que la
etapa preventiva de capacitación, lo que, lo cual
quiere decir que nosotros no podemos llegar a un
procedimiento de alguna entidad pública a establecer
digamos, ligereza, a las recomendaciones, a prevenir de
lo que están haciendo bien o mal no a nosotros nos toca
nos corresponde a las oficinas de control interno la
etapa de investigación ya de la queja como tal o el
informe de servidor público, estas dos etapas como le
dije prevención e instrucción están a cargo de la
oficina de control interno disciplinario en la etapa de
juzgamiento después de la notificación de pliego de
cargos, está a cargo de la secretaria jurídica de la
entidad, así quedó establecido por el momento, debo
manifestar que el secreto 0042 estuvo con el
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acompañamiento por supuesto del instituto de estudios
del ministerio público y a su vez del departamento
administrativo de la función pública que enviaron a
recomendaciones propias del caso en aras de no caer en
el letargo legales o inclusive en faltas
disciplinarias por una mala implementación de la ley.

por supuesto la segunda instancia está en el despacho
del alcalde quien también pues crece con su planta para
que no exista contaminación desde los sujetos que
conocen de la investigación en juzgamiento y puedan
emitir los fallos de segunda instancia.
Debo también manifestar y lo explicaba en el informe
que hacemos referencia a la doble conformidad que
también es un tema nuevo que trae la ley disciplinaria
y es la oportunidad que tiene el sujeto disciplinado de
acudir a otra instancia para que se revise el fallo.
Entonces del fallo que se dé en segunda instancia en
cualquier entidad en el caso de nosotros para el
despacho del alcalde, si el sujeto disciplinado resulta
sancionado, tendría la oportunidad de ir a doble
conformidad a la procuraduría general de la nación para
que ellos revisen el fallo, esa es una de las garantías
que también trajo la ley atendiendo las recomendaciones
que por supuesto dio en la corte interamericana de
derechos humanos desde su sentencia la que ya les
mencioné.

Ahora bien en la etapa de prevención pues obviamente en
honor a los concejales de mencionar que lo explicaba yo
estoy asumir cargo a partir del 11 de febrero de esta
anualidad, hasta el 30 de marzo que completaría pues
digamos 50 días un mes y 20 días en el cargo, pues
logramos avanzar en el informe y entonces tenemos
nosotros que el tema de prevención las capacitaciones
de este año de primer trimestre hasta el 30 de marzo
2020, alcanzamos a atender a 432 servidores del nivel
central si, a través de las capacitaciones programadas
para la oficina de talento humano, y por supuesto de
entre una estrategia establecida por la oficina de
control interno disciplinario que está funcionando a la
fecha, alcanzamos en esa época ir al Colegio a la
Institución Educativa Liceo Patria donde estuvimos en
unas charlas y capacitaciones a los docentes y personal
administrativo y directivos 56, para un total al 30 de
marzo del primer trimestre de este año tener 488
personas capacitadas o por lo menos que asistieron a
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las capacitaciones, versus en el año 2021, se
capacitarán en el primer trimestre a 41 personas, lo
cual quiere decir que tenemos cerca de 447 personas más
capacitadas en logrando eso, debo aclarar honorarios
concejales que hasta el 29 de marzo estaba funcionando
la ley 734, la capacitación del primer Trimestre se dio
en los dos aspectos de lo que era la ley 734 2002 y por
supuesto de lo que sería venidero a través del nuevo
código general disciplinario.

Estas son unas evidencias que mostramos de los lugares
donde asistimos el sexto piso y por supuesto en el
Colegio El Liceo Patria, ahora bien dentro de la etapa
de instrucción o investigación pues encontramos los
diferentes temas y trae un comparativo pues para que
entendamos la primera medida que se hacía con
anterioridad o sea hasta el 28 de marzo del 2022 y que
se hace posteriormente o sea a partir del 21 de marzo
de la anualidad; anteriormente el proceso en la ley 734
se llamaba indagación preliminar, ahora se llama
indagación previa, en la etapa anterior se buscaban
tres elementos primero: individualizar el sujeto
disciplinado, segundo; ver la ocurrencia los hechos y
tercero revisar si éste existía a través de ese
disciplinado una exclusión de Responsabilidad .
Con la llegada de la ley 1952 solamente tenemos una
etapa que se llama indagación previa ambas duran seis
meses sin embargo solamente ésta está para
individualizar el sujeto disciplinable o sea si es del
resorte la oficina de control interno disciplinario
investigar o no.
Posteriormente viene una etapa de investigación
disciplinaria en ambos en ambas leyes se llama de la
misma manera sin embargo la diferencia es que con la
1952 esta etapa se redujo a ocho meses y no a los 212 y
a 24 que estaba planteado en la ley anterior, lo cual
quiere decir que la etapa de investigación tiene que
ser más rápida y más eficaz.
Luego tenemos en 734 algo que se llama decisión de
archivo que en esta ley se llama traslado de alegatos
pre clasificatorios donde se le da la oportunidad al
sujeto disciplinado para que haga a través de unos
alegatos, exprese la oportunidad de una defensa
digámoslo así para que vea si es conveniente pasar a la
siguiente etapa que sería pliego de cargos o no, es
decir es una oportunidad que se le haga que a través de
un escrito jurídico se defienda y trate de convencer al
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investigador disciplinario de que el hecho no existió,
o que por lo menos estaba en una causal de ausencia de
responsabilidad.

Digamos que en 734 seguidas citaciones audiencia pliego
de cargos y falle primera instancia con ley 1952 lo que
hacemos ahora es una terminación del proceso y un
puesto una posterior pliego de cargos que iría hasta la
notificación hasta ahí llegaría la etapa de
investigación y la etapa dentro del proceso
disciplinario que conoce evidentemente existen unas
órdenes posteriores respecto si existe una sanción o
no, que sería la materialización de la sanción es
decir, reportar a la procuraduría general de la nación
a través del aplicativo SIRI de la sanción corre le
trasladó al ente municipal o cualquier otra orden que
haya dado él fallador de primera o segunda instancia.

Aquí tenemos un ejemplo de la vigencia de 2021 y
vigencia de 2022 respecto al primer semestre tenemos
que para el año 2021 en el primer semestre teníamos 29
indagaciones preliminares, para el 2022 26 para 2021 17
investigaciones disciplinarias, para el 2022 11, para
el 2021 6 decisiones de archivo, para la vigencia 2022
24, pliego de cargo en la vigencia del 21 1 el primer
trimestre honorable presidente y para el 2022 6 y para
el 2021 se obtuvieron dos fallos absolutorios y en este
año estuvimos en el primer trimestre siete fallos, de
los cuales pues ya me permito aclararlos, que cuatro
son absolutorios y los otros cinco por supuesto son
sancionatorios de los cuales hay tres con suspensión y
dos con amonestación escrita.
Relaciono los números de los expedientes como quiera
que a partir de la publicación del pliego de cargos o
archivó el proceso deja de ser reservado y se convierte
en público como lo vimos y de acuerdo a la petición que
me hiciera anteriormente o en mi informe anterior él
concejal Luís Fernando se vuelve a remitir todos los
expedientes que fueron totalmente hallados luego por
tanto ya no existe reserva de esos fallos.
Ahí están las suspensiones, el término de ellos,
digamos que no tuvimos ninguno por falta gravísima
luego por tanto yo si quiere ser una claridad que el
consejo municipal a ustedes como integrantes, en el
proceso disciplinario de revisa la conducta o el
comportamiento ético superior que debe tener un
funcionario público, un servidor público, para si se
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quiere meterlo en un gran conjunto y luego por tanto lo
que se debe buscar con la ley disciplinaria es prevenir
y evitar que lleguen tantos procesos disciplinarios, es
decir, si con la función preventiva que se tiene entre
el proceso disciplinario se logra que se reduzcan la
cantidad de procesos que se Lleven al interior de una
entidad, pues evidentemente se están logrando el
cometido de la función pública, porque pues he notado a
través de los sindicatos que hemos capacitado, a
entidades incluso el cuerpo de docentes, que dicen que
en tiempos anteriores y lejanos se medía la oficina es
de control interno disciplinario respecto de la
cantidad de sancionados, es decir oiga sancióneme a 10
personas o si no su gestión como jefe de la oficina de
control no sirve para nada, y eso es un error que se
comete a menudo como quiera que lo que se tiene que
hacer en el proceso disciplinario es buscar que aquel
servidor público que era con la y 734 26 indagaciones
preliminares sí estuvieron 2 en investigaciones
disciplinarias porque dos investigaciones
disciplinarias, porque cuando vienen completamente los
documentos completos o podemos ver con la queja o la
denuncia o el informe del servidor público que ya viene
establecido que esa persona si es un sujeto
disciplinable por ser servidor público, pues
evidentemente omitimos la etapa de indagación
preliminar y también acudimos a cinco autos
inhibitorios que venían con anónimos o con pruebas o
con documentos que se hacían llamar queja, que fueron
remitidos por el camet o por denuncia directa, pero que
sin embargo él reunía los elementos exigidos por la ley
disciplinaria las secretarías implicadas o entidades
que se encuentran implicadas, sería la secretaría de
educación por supuesto con 17 quejas y casi el 51% es
lógico que es la secretaria de educación tiene la mayor
cantidad de quejas como quiera que son la mayor
cantidad de funcionarios, digamos los docentes son más
de 3.000 creo que son cerca de 3.200 docentes respecto
de 400 que están en la entidad en el órgano central en
este caso, luego sigue la secretaria del interior,
bueno tenemos secretaria de planeación con 8,
secretaria de interior con 3, secretarías por
determinar existe una, secretaría de salud medio
ambiente una y secretaria de infraestructura 3.

Las conductas que presuntamente son cometidas de
acuerdo a las quejas recibidas, pues digamos que están
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contempladas voy a tratar de leer las de mayor a menor
por determinar, claro, cuando los hechos son confusos
que si dan vestigios de falta disciplinaria pero que
nos podemos concentrar directamente a una falta
gravísima y tenemos que remitirnos a través de los
deberes, prohibiciones, impedimentos, inhabilidades,
conflictos de interés que tenemos que los respecto a
una norma en blanco a otro estamento normativo no la
ponemos por determinar serían siete, irregularidades en
la contratación 7, en comportamientos inapropiados con
estudiantes 5, extralimitación de funciones 4,
irrespeto a menores físico psicológico y verbal 2, el
irrespeto agregó física y agresión verbal 2, incumplir
normas de COVID una, no responder recibir otra mitad un
derecho de petición una, y omitir funciones por una y
también tenemos una por hechos de corrupción.
Ahora bien, como de pleno conocimiento esta es la
estrategia que tiene en este momento establecida y pues
el segundo semestre seguramente en exposición que
tengamos aclaramos otras dos nuevas que se han
establecido a través de la secretaria de educación y
secretaria jurídica y la segunda que se tendría con la
secretaria administrativa a través de la subdirección
administrativa y talento humano, pero pues digamos que
sería de otro color.
para el primer corte digamos que podríamos decir lo
que tenemos a través del aplicativo de PQR de la página
de Bucaramanga, tenemos a través del CAME del centro de
atención municipal especializado donde a través del
modo PQRSD se reciben las quejas, los correos
electrónicos contactenos@bucaramanga.gov.co y
disciplinario@bucaramanga.gov.com también se reciben de
manera personal en la oficina obviamente pues en fase 1
en la primer piso que está frente al parque.

Honorables concejales estas diapositivas complementan
el informe y pues explicamos la gestión que hacemos de
la parte preventiva pero a su vez de la parte de
instrucción de lo que llevamos obviamente en nuestro
despacho, en el informe conocerá en un tema de los
mapas de mapa de cuanti corrupción del mapa de gestión
y demás, aclararles que nosotros no somos ordenadores
del gasto, no tenemos esa función pero sin embargo es
importante que con nuestro equipo estamos pendientes a
cumplir los criterios de la moralidad pública que lo
que nos encomienda la ley a las oficinas de control
interno muchísimas gracias señor presidente.
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PRESIDENTE: con gusto doctor Jorge por su informe, un
informe muy gerencial, muy sucinto, muy claro con las
actividades que viene realizando, vamos a darle la
participación a los honorables concejales, concejal
Nelson Mantilla, se registra la presencia del concejal
Nelson Mantilla, señora secretaria por chat alguien con
el uso de la palabra.

SECRETARIA: señor presidente está solicitando la
palabra la concejal Marina de Jesús Arévalo.

PRESIDENTE: concejal Marina de Jesús Arévalo, tiene uso
la palabra.

H.C MARINA DE JESÚS AREVALO DURÁN: presidente
discúlpeme creo que el concejal Antonio Sanabria la
solicitó antes que lo hiciera yo.

PRESIDENTE: ya es porque estamos revisando ya qué pena
concejal Antonio, tiene el uso de la palabra concejal
Antonio.

H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA: gracias presidente, un
saludo para mis compañeros, igualmente para el doctor
Iván, hemos escuchado atentamente el informe de
gestión de del primer trimestre del 22 y hemos
escuchado atentamente pues la nueva normatividad que ha
salido disciplinar, en el informe de gestión anterior
yo le hice unas preguntas muy puntuales sobre el tema
de alumbrado público doctor Jorge Iván, usted se vio
comprometido con la ciudad a iniciar algunas acciones
con respecto al proceso de alumbrado público, y acaba
usted de decir que dentro de las tres funciones básicas
y específicas fundamentales de su control de gestión
disciplinario, hay una acción preventiva, quisiera que
le explicará la plenaria, que le explicará a la ciudad
cuál ha sido su gestión preventiva, y que nos allegue
copia de toda la trazabilidad que usted como jefe de
control interno disciplinario ha hecho sobre el
contrato de operación de Alumbrado público, necesito
que me llegue copia auténtica al correo institucional
del concejo de la secretaria para que los concejales
nos enteremos cuál ha sido su gestión como asesor del
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despacho del alcalde, cuál ha sido su acción preventiva
ya que está en juego un presupuesto público que se
deriva del impuesto y alumbrado público que yo creo que
usted también paga, porque usted vive aquí en
Bucaramanga, yo también pago impuestos y recordarle
doctor Jorge Iván, el contrato de operación de
alumbrado público hoy presenta tres incumplimientos por
parte del comitente vendedor, que se llama en bolsa
mercantil, que es equivalente al contratista, a la
unión temporal Bucaramanga inteligente, la primera fase
costó catorce mil seiscientos ochenta millones
($14.680.000.000) doctor Jorge Iván, cifra importante
en impuestos que pagamos los Bumangueses, es el primer
Incumplimiento fue el 31 de diciembre del 2021, se le
dio una prórroga por tres meses a la unión temporal
Bucaramanga inteligente, y el 3 de abril volvió a
incumplir, dos días antes hicimos un debate de control
político donde citamos al secretario de infraestructura
y al director de alumbrado público, y siguen
diciéndoles mentiras a la ciudad, que si van a cumplir,
y le Dieron 50 días más de prórroga a la unidad
temporal unidad temporal Bucaramanga inteligente que
volvió a incumplir y como si fuera poco pues le han
otorgado 30 días más hasta el 23 de junio, y como si
fuera poco pues ya tienen lista la segunda fase, por un
valor cercano a los once mil millones de pesos, van a
seguir enterrando a plata en un sistema de tele gestión
que no ha dado los resultados que espera la ciudadanía,
de la inversión en gasto poco de los impuestos que
pagamos los Santander, los bumangueses, que haya valor
agregado en la inversión pública, pues no hemos visto
ese valor agregado quisiera saber qué acción preventiva
o que ha hecho usted que ha indagado usted como jefe
del control interno disciplinario en la suspensión que
tiene el interventor dos días antes de vencerse el
contrato, el 11 de febrero, y a él lo suspendieron el 5
de enero, pero usted cuando firmó la resolución de
posesión, hacerle seguimiento a esta inversión pública
este contrato de operación, que se hizo por bolsa
mercantil, necesito que antes de irse de por dios, le
expliqué a la junta directiva de la ciudad que ha hecho
usted como jefe de control interno disciplinario y que
hoy preocupado, porque es que el nuevo código
disciplinario que le corresponde a usted como jefe es
remitirlo la etapa de indagación y viene a caer en
manos adivine de quien, del secretario jurídico, que ha
sido un irresponsable con la ciudad, César Castellanos,
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le hemos pedido insistentemente a través de derechos de
petición que entregue la información para que nosotros
los concejales podamos hacer el control político que
corresponde a esta inversión, y no lo ha hecho, ha sido
re irresponsable con la ciudad es un mentiroso el
secretario jurídico, lo vamos a esperar aquí en el
próximo gestión en el próximo informe de gestión a ver
qué es lo que le va a decir la ciudad, una manada de
irresponsables, porque ocultar información pública es
un delito, y quiere que le diga una cosa honorables
concejales le pedí un derecho de petición, que me
anexar a los manifiestos de importación de los foto
controles y me los adjuntos tapando toda la información
eso que me pasó es una vergüenza una vergüenza para la
ciudad una vergüenza para la junta directiva del
municipio, porque esa es nuestra responsabilidad de
hacer control político a la inversión pública , y vamos
a seguir investigando, y vamos a seguir esto
denunciando todo lo que están haciendo con este
negociado del alumbrado público, ya tienen lista la
segunda fase, como son de sinvergüenzas, cómo juegan
con los pobres cómo juegan con el pueblo cómo juegan
con los impuestos que nosotros pagamos, presidente,
exijo que el secretario Jorge Iván nos entregue
respuesta, nada por escrito, es una directriz que dio
al presidente actual del concejo, que lo que
preguntemos nosotros en la plenaria en los informes
sean, esperamos su respuesta, llegar aquí a través del
institucional de la secretaria todo lo que éste ha
hecho, necesito hacerle auditoria a lo que usted ha
echo, muchísimas gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, voy a pedirle a
los honorables concejales, concejales, vamos a poner
mesura sobre la conversación acá, para escuchar las
participaciones, para que el doctor Jorge Iván pueda
tener claridad frente a las preguntas que se le están
haciendo, quien más con el uso de la palabra señora
secretaria.

SECRETARIA: la concejal Marina de Jesús Arévalo señor
presiente

PRESIDENTE: concejal Marina tiene el uso de la palabra
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H.C MARINA DE JESÚS AREVALO DURÁN: presidente gracias
por esta oportunidad que me da para unirme también a
las anteriores declaraciones y quejas bien dolorosas
realmente para el momento del país, para el momento de
la ciudad, para tanta necesidad que hay en Bucaramanga
de hacer una inversión justa sobre todo con los más
necesitados, esa es una responsabilidad que nos atañe
desde la administración y a nosotros como concejo de
Bucaramanga, duele de verdad comparecer los sí como
presidente,

PRESIDENTE: tranquila, entrecortada, pero si quiere
acérquese es un poquito más concejal Marina.

H.C MARINA DE JESÚS AREVALO DURÁN: o si no me tocará
entonces apagar la cámara, sí, ok bueno presidente,
decía que me uno a las declaraciones dolorosas que da
el Concejal Antonio, eso parece mentira que esté
sucediendo en Bucaramanga todo ese prontuario porque
realmente es un prontuario todo lo que hemos venido
luchando los concejales particularmente los concejales
de la liga y usted concejal Luís Ávila que también
conoce y se ha preocupado por esta realidad del
alumbrado público a la que otros concejales les parece
indiferente es imposible realmente que esté pasando lo
que pasa en Bucaramanga esto es un ejemplo nacional de
cómo los recursos de alumbrado público se enredaron y
nadie da una respuesta ni una postura clara de que está
sucediendo con ese polémico contrato, yo quiero, como
digo no voy a repetir me sumo a las declaraciones de mi
compañero el concejal Antonio Sanabria y quiero decirle
a usted doctor Jorge que entendida pues la explicación
que usted hace hoy sobre las aclaraciones tal vez sobre
la nueva dinámica de la oficina de control interno
disciplinario pues realmente yo creo que en él en tal
sentido hasta la misión que usted trae declarar en su
informe de gestión, pues había que cambiarla no, porque
no creería yo que pudiéramos hablar de control interno
disciplinario sino de registro interno disciplinario,
un registro que lo único que va a hacer es registrar,
pero fundamentalmente no hay esperanza para el
ciudadano en una posible cumplimiento de una tarea esa
misión no es ninguna misión si usted lo examina, eso es
un hacer es un objetivo, es un propósito de usted desde
ese cargo pero realmente no hay un encargo misional,
que propenda por derrotar la corrupción como lo
prometió su jefe Juan Carlos Cárdenas cuando dijo en el
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2019 por toda la ciudad de Bucaramanga un territorio
libre de corrupción, yo lo llevo ya dos años y medio
largos esperando ver el territorio libre de corrupción
y hasta ahora yo como concejal de Bucaramanga no lo he
visto, no se siguen 18 compañeros lo han visto, y
ejemplos no está solamente el de alumbrado público,
entonces en la última intervención de control
disciplinario pedí algo que también se volvió letra
muerta, yo pedí que para el siguiente informe nos
trajeran unas acciones claras y determinantes sobre
todas las quejas disciplinarias y reportes
disciplinarios en el abuso a menores, no sé de dónde,
no sé de quién, pero si no nos preocupan los menores
desde la administración y allá con eso quiero pasar al
el registro que presenta usted en su informe en el
folio 9, tenemos en el top 7 irrespeto a menores
verbal y físico, vea el doctor Jorge si a usted no le
preocupa eso, como traernos hoy específicamente con
esta actividad de una trazabilidad como lo está
pidiendo el concejal Antonio con alumbrado público, yo
también pido una trazabilidad de que hace la oficina de
control interno disciplinario, si se llama de verdad
así, frente a esto que está sucediendo con los menores,
en ese mismo top aparecen mucho más cerquita en el top
2, irregularidades en contratación eso es muy grave,
supremamente grave, así la irregularidad sea de una
coma de un peso es irregularidad que trazabilidad hemos
hecho, muestre la cuenta no mide esto se hizo esto se
hizo esto esta prevención se está haciendo pero tenemos
esa omisión de funciones y tenemos irregularidades en
contratación, presidente regáleme, bueno y quiero
también reportarle en ese mismo folio que las
secretarías que lideran esos top que acabo de mencionar
entre las cuales se encuentra el primer lugar
Educación, interior, tal vez estas dos que son las más
visibles en la ciudadanía entre comillas, lideran estas
acciones que están ahí registradas y reportadas, pero
más adelante tenemos otras como la secretaria de
infraestructura, como la secretaría de hacienda, que
maneja nuestros recursos, también quiero pedirles sobre
esos procesos disciplinarios, cuál ha sido las acciones
preventivas, las acciones que usted si no lo tiene, o
si hoy nos va a dar una respuesta muy superficial, la
podemos esperar a través de un documento escrito donde
queden las Evidencias y las acciones documentadas como
lo hace como lo pide cualquier norma como lo pedimos
nosotros aquí como concejales, la mayoría de los
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secretarios se entregan un informe de gestión que
pudiéramos decir que no corresponde a la realidad de la
ciudad de Bucaramanga, porque son hechos que no se
registran sino acciones positivas como si todo fuera
bien, y aquí todo no va bien, no todo va bien por el
contrario saliendo fuera del búnker que tenemos ahí en
la administración, vemos la realidad desde el parque
García Rovira que está al frente hasta la esquina más
oculta de la ciudad de Bucaramanga, una realidad de
inseguridad, una realidad de de robos por todas partes,
una realidad de la basura en la calle, una realidad del
desempleo, de la informalidad ,de la anarquía en la
movilidad, una realidad que yo a veces analizo él creo
que ustedes no la ven, y siguen esto es el resultado de
las acciones de nuestros ejecutivos pues yo le pregunto
al control interno disciplinario sobre todos esos
procesos que acciones preventivas y documente qué es lo
que se ha hecho desde esta oficina para cumplir la
función que le corresponde, eso es señor secretario
vuelvo y le digo yo lo espero documentado, no lo espero
que en el discurso, con acciones documentadas, con la
transabilidad de los resultados con los indicadores con
que se ha hecho y con qué acciones se han tomado para
disminuir este panorama que usted o su representante de
esa oficina, periódicamente nos han venido trayendo y
que para el consejo ya se volvió un paisaje pero la
ciudad de afuera sigue pagando las consecuencias, y
para eso nos eligieron para hacer una interlocución
entre los ciudadanos y lo que hace la administración y
vuelvo y repito y este nefasto, nefasto contrato, de
tele gestión del alumbrado público, es una vergüenza
para la ciudad es una vergüenza que llevamos prórrogas
y prórrogas y prórrogas y no hay un alcalde que salga a
dar unas declaraciones respondiendo a los ciudadanos
cosas y como camino la ciudad para que votaran por el
camino de la hora para que explique lo que está pasando
con el alumbrado público, gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Marina, tiene el uso de
la palabra de manera presencial, quien tiene la
palabra, ninguno, entonces doctor Jorge Iván, tiene el
uso la palabra para dar respuesta a los honorables
concejales.

INTERVENCION DEL DOCTOR JORGE IVAN ATUETSAS CORTES:
gracias presidente, yo primero quiero pedirle un favor
honorable presidente, quiero constatar que el concejal
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Antonio Sanabria esté presente, que no lo veo en este
momento,

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente, regáleme la
palabra momentico

PRESIDENTE: concejal Tito le pido organización, porque
ya estábamos solicitando quiere más iban a pedir la
palabra y ninguno más entonces, tiene el uso la
palabra.

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: gracias presidente sólo
quiero agregar una, una pregunta para el secretario,
hay algo que nos que nos inquieta en el informe, en
este informe de gestión, con respecto a la segregación
a la definición del informe por secretarías, quería
preguntarle al secretario que cuál la razón por la cual
no se muestra esa información parcial o digamos
detallada del comportamiento de cada secretaria, porque
vemos el informe digamos generalizado, digamos muestra
un informe mi forma muestra el número de quejas
vinculadas, pero para para que podamos hacer un
análisis importante secretario, a cada uno de esas de
esas quejas que se vinculan por secretaria es
importante poder conocer segregado no, por cada
secretaria, cuáles son las conductas vinculadas,
cuántas son cuáles son las fechas de la recepción,
cuando, cuando la secretaria recibe esas quejas, cuando
se activa o en qué fecha se emite una respuesta o una
visita digamos el tema de fecha es importante porque
quedan las quejas, pero no se sabe cuándo es qué,
entonces digamos que en pro presidente de los análisis
más importantes de la de las secretarías que son los
informes digamos, es necesario que haya esa claridad
por parte de los secretarios solicitarle secretarios
que, no sólo ahorita nos hagan una un detallado o nos
puedan remitir un detallado de las fechas por
secretaria, sino que para los próximos informes también
podamos tener digamos no solo la fecha, sino por
secretaria cuáles son las conductas cuáles son las
actuaciones adelantadas por esas conductas , a la fecha
cuáles son los fallos de primera instancia por cada
secretaria, son detalles importantes que creo que deben
contener los informes porque es importante presidente
de los informes ejecutivos pero también es importante
los informes ejecutivos organizados y con detalles,
para poder revisar junto a nuestros equipos de trabajo
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los, los, digamos los detalles por demás tema de las
precuelas vemos también que hay bastantes PQRS era
secretario sin responder a este primer trimestre, cuál
es la razón cuál es el equipo que está trabajando para
el tema PQRS porque creo que es importante también lo
hemos dicho en varias ocasiones , que se le dé
respuesta a la ciudadanía no, tenemos 1.177 derechos de
petición vencidos 1776 derechos de petición vencidos,
sin respuesta a la fecha del informe, y van 2600
contestados después de la fecha del vencimiento, o sea
hay una gran cantidad de vencidos y hay otra cantidad
que son respondidos pero ya tarde entonces creo que es
importante ponerle la lupa de estos secretarios, yo yo
le dejo esta petición, esta claridad ,tenemos que
mejorar secretario, en la respuesta a los ciudadanos,
la administración ha tenido una falencia muy fuerte en
lo que se refiere a responder a tiempo a Bucaramanga,
en la mayoría de secretarias en secretarías
personalmente como concejal he visto esa necesidad de
que la gente reciba respuesta a tiempo y no puedo dejar
pasar este momento para decirle a sumarse que por favor
mejoremos en esto urgentemente y tomemos parte en el
asunto, porque todas secretarías están retrasándose con
estos informes y sumercé es quien tiene que controlar
supervisar y dar respuesta al consejo de la ciudad,
gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Tito, tiene el uso de la
Palabra concejal Antonio, luego concejal Danobis
lozano, alguien más que vaya a pedir la palabra,
ninguno más, entonces hasta ahí la participación de los
honorables concejales, concejal Antonio.

H.C. ANTONIO SANABRIA CANCINO: Gracias presidente,
doctor Jorge Iván mire, lo que le venía diciendo
virtualmente, aquí tengo la prueba en un derecho de
petición solicite los manifiestos de importación porque
las auditorías que estoy haciendo necesito saber en
esos manifiestos de importación, las fechas de
importación de los foto controles porque un argumento
que ha hecho el secretario de infraestructura es que no
han terminado la instalación de los foto colores porque
no han llegado la importación y me los acaban enviar y
mire aquí se los voy a dejar información oculta todo
eso que usted ve negro, lo taparon mire, es una
vergüenza con la ciudad con la junta directiva doctor
Jaime Beltrán, mire, información oculta, vea ahí tiene
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no sé qué respuesta me pueda dar a usted sobre esto
mire entonces así n o podemos nosotros hacer nuestro
trabajo el cual nos corresponde como concejales hacer
control político auditorías para lo que detectemos a
través de las auditorías ustedes como administración
tomen los correctivos y vuelvo y le repito , qué
opinión le merece un contrato en primera fase que lleva
tres incumplimientos y siguen tanto prórrogas es una
vergüenza no sé qué opinión tenga usted porque el día
que usted se presentó aquí el 11 de marzo o el día que
vino a presentar el informe de gestión en su hoja de
vida, habla que usted es una persona con mucho
conocimiento en control interno, quedamos en sus manos
yo sé que usted es un servidor público del resorte
directo en alcalde, como me gustaría que usted tuviera
independencia mental y profesional para que le cuente
la verdad la ciudad, gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio, tiene el uso de
la palabra concejal de Danovis.

H.C WILSON DANOVIS LOZANO: Gracias presidente por el
uso de la palabra, saludar a los compañeros, compañeras
en el recinto y el espacio del concejo de Bucaramanga,
quisiera hacer referencia a varios puntos, el primero
es referente a los procesos 281 procesos que adelanta
la oficina de las cuatro cuales 270 se encuentran en la
etapa de indagación e investigación y sólo 10 han
logrado pasar pues a esta etapa de pliego de cargos, y
hasta el momento sólo uno tiene una situación al, al
pliego de alta audiencia según el informe que nos
presenta la oficina entonces me gustaría recalcar el
tema del avance de estos procesos porque creo me parece
que los veo un poco estancados, a la hora de tener más
de 270 procesos todavía en esta primera etapa y no a
uno se ve ese avance entonces quisiera preguntar cómo
van a mejorar los procesos para que se avance rápido en
las investigaciones y no sean procesos demorados que
pasen meses inclusive de años sin que haya un resultado
o una respuesta a estas Investigaciones disciplinarias
en segunda medida calcar el hecho de que las
secretarías que tienen un mayor número de procesos
disciplinarios abiertos en su contra, son la secretaria
de hacienda, la secretaria del interior y la
secretaria de educación, con un total de 192 procesos
de los 281 que están en investigación, no sé a lo cual
esto es alarmante qué está sucediendo en estas
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secretarías, qué pasa en la secretaría de hacienda que
en los últimos meses hemos escuchado varios escándalos
varias voces que nos dicen que hay que ponerle atención
a lo que está haciendo esta secretaria de Hacienda
Saharay, entonces es un llamado de alerta a los
ciudadanos, para que el dinero, los recursos públicos
que pagan toda la gente en impuestos no se lo estén
mecateando en cositas como diríamos popularmente, y la
secretaria de hacienda tiene que ser responsable con
ese manejo, y los y las voces que se están escuchando
de lo que sucede en esta secretaría de alarmar a todos
como consejo municipal, ya se ha intentado realizar
varios debates de control político a esta secretaria
pero hasta el momento no ha avanzado tampoco en el
concejo, también es un llamado a la mesa directiva para
que avancen en estos debates que se han planteado a la
secretaria de hacienda y al manejo que se le está dando
a las finanzas públicas de nuestro municipio.
También quisiera resaltar el tema de que sólo siete
procesos disciplinarios pues han tenido fallo de
primera instancia de los cuales tres fueron
absolutorias, cuatro sancionatorios, por ejemplo uno de
los procesos o los procesos por los que más está como
abriendo investigaciones en extralimitación de
funciones por cobro de dinero la sanción de
suspensión, en nuestro proceso fue por agredir
físicamente a estudiantes la acción fue la misma
suspensión de un mes de sus funciones lo cual nos
parece gravísimo que haya y haya existido alguna
agresión física a ciudadanos, entonces esto nos debe a
todos a poner alerta y que la oficina realmente esté
comprometida para que los servidores y funcionarios
públicos estén en funcionamiento a los intereses de
ciudadanos, esto señor presidente quisiera agradecer
por el uso de la palabra muy atento a la respuesta.

PRESIDENTE: con gusto concejal Danovis, no habiendo más
usos de la palabra entonces el doctor Jorge Iván tiene
el uso de la palabra para darles respuesta a los
honorables concejales.

INTERVENCION DEL DOCTOR JORGE IVAN ATUETSAS CORTES:
muchas gracias nuevamente honorable presidente, le pedí
un espacio para que llegara el concejal Antonio
Sanabria, a quien le pido de manera especial me presté
atención en la respuesta que le voy a dar, y debo
iniciar con la parte final honorable concejal Sanabria
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y tal vez no nos conocemos y debe saber muy poco de mí
pero veo que me dijo, y algo de mi actitud y mi
independencia mental, no le entendí si es un insulto es
una algo nuevo yo le pido de favor que yo mentalmente
estoy bien, no se preocupe, y sé que está haciendo mi
trabajo y lo hago por la ciudadanía y por mi criterio
que tengo como abogado y la información que tengo en
este tema entonces si le pido el favor qué que si bien
alguna situación anómala se me hay los medios para
denunciar me pero le pido que me respete, no soy
enfermo ni menor mentalmente, y voy a iniciar y espere
que usted llegará porque seguramente no entendió,
seguramente porque estaba conectado a través de su
teléfono de pronto la interferencia no le dio para que
entendiera bien lo que pasó acá y quiero iniciar
hablando con cuatro temas específicos que lo explique
que seguramente ,lo digo nuevamente no me entendió, voy
a explicarlo más despacio con la venia del presidente y
con los demás concejales, hablaba que la acción
preventiva que está remitida y que está solamente
cobijada para las oficinas de control interno
disciplinario, es solamente Capacitación, que es muy
diferente a la acción preventiva que está contemplada
en el decreto 262 de 2000 de la procuraduría general de
la nación que habla de la acción preventiva que tiene
el ministerio público que está compuesto por los
personeros municipales o distritales y por la
procuraduría general de la nación, ellos 2 personería y
procuraduría, tienen asesora acompañan inciden que
existen hechos a no menos o con vestigios de
corrupción, o de desatención elemental, ellos pueden
iniciar el acompañamiento preventivo, la parte
recomendaba y de una vez la falta sanción
disciplinaria, a las oficinas de control interno
disciplinario en la parte preventiva solo tenemos la
etapa de capacitación que quede claro, yo usted fui, y
sin embargo debo aclararlo porque me preguntaba que
habíamos hecho en acción preventiva con el mayor cariño
y la mayor atención y diligencia en mi oficina, ustedes
citaron a un acompañamiento creo que fue el 4 de marzo
que estuvimos en la de abril, que estuvimos en la
oficina del 4 piso donde estaban las pantallas, y
estuve en la discusión donde habían líderes
comunitarios que también estaban ahí estaba la concejal
marina estaban demás y escuché de primera medida cada
una situaciones también había representantes de la
personería, de la contraloría, creo que la procuraduría
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no asistió, que estaban ahí cada uno escuchando desde
los diferentes aspectos que nos dan la ley aquí yo debo
remitirme directamente entender y aceptar la invitación
respecto de la función disciplinaria que tenemos
nosotros en este momento porque mi honorable concejal
pues lamentablemente lo que yo tengo que decir es que
se me está pidiendo que allegue que he hecho yo
respecto a la investigación disciplinaria o respecto
existe del tema de alumbrado público, para darle algo
de tranquilidad en la oficina adelanta un proceso
disciplinario en contra de funcionarios por determinar
porque son varios, para determinar quién es el que
puede estar en la presunta falta disciplinaria, pero
tengo que hacer remisión evidentemente al artículo 115
de la ley 1952 que habla de las reservas de la
actuación disciplinaria, o sea por más que yo quiero
entregarle información de la investigación no puedo
entregarla, porque a mí me obligan en mi condición de
servidor público al no entregar información que yo
estoy adelantando en mi oficina hasta que no esté el
pliego de cargos en el archivo definitivo, eso no lo
inventa la oficina en un decreto, eso lo dice la ley
artículo 115,que los invito a leerlo y luego por tanto
después de lo que encontró un informe de la oficina de
control interno de gestión con unos hallazgos que
tienen ellos dentro de su función preventiva que tienen
audición la oficina de control interno de gestión,
estamos adelantando por supuesto un proceso
disciplinario, que como lo dice el artículo 115 está
sujeto a reserva, ahora bien también es importante
concejal Antonio aclararle que no soy asesor ni al
concejal Tito tampoco soy secretario despacho, soy jefe
de oficina, y deberíamos tener claro esto porque cada
una de las funciones son diferentes, el asesor valga la
redundancia, asesores del secretario ayuda a la
ejecución de las políticas públicas y el plan de
desarrollo, en este caso los jefes de oficina tienen
una función principal que sería el control sobre
aspectos específicos que nos da la ley, ni siquiera el
decreto, ni siquiera el plan de desarrollo, por lo cual
es importante que tengamos el tema, el acompañamiento
que hagamos a un procedimiento nosotros puede ser
nocivo para el mismo proceso disciplinario porque nos
podemos ver contaminados y declararnos impedidos en
nuestra función, ahora bien, pareciera difícil, en
Colombia esta situación pero pues tengo que decirlo, si
es que verdaderamente si queremos una justicia eficaz y
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eficiente no puedo pedir celeridad en un proceso,
porque recordemos que quienes estamos investigando le
debo garantizar un proceso, proceso del divino proceso
que habla el artículo 29 de nuestra constitución
nacional, de repente yo no puedo sancionar una persona
por solamente unos hechos que están denunciados o sea
venga denuncia el otro día tenemos una sanción que
fácil sería, pero es que estamos hablando de un ser
humano que está en vestido de unos principios de un
beneficio de la luna y de un material o recaudo
probatorio que sería importante para llevar una
sanción, luego por tanto el proceso disciplinario está
diseñado en unos tiempos establecidos para tener y
buscar la verdad verdadera, una sanción disciplinaria
que le vaya a coartar una persona, su salario inclusive
su puesto no puede, no puede ser a la ligera porque
debemos respetar a otros temas que son importantes como
el debido proceso, a que se defienda, a que aporte las
pruebas necesarias para eso, no se preocupe con
concejal Antonio, claro que la oficina de control
interno disciplinario está atento el proceso y tengo
también entes de control que me vigilan y que saben que
mi actuar tiene que ser en correspondencia al debido
proceso entonces en eso le pido tranquilidad estamos
haciendo el acompañamiento lo hice para enterarme que
es pero en la etapa preventiva, quiero repetirles que
en mi condición de jefe de oficio de control interno
disciplinario solamente está en capacitación que
seguramente lo estamos adelantando en compañía de los
planes propuestos por el talento humano.

Para referirte más funcionario, estas pruebas que
usted me entregara concejal Antonio, las tomo aquí como
un informe servidor público que es usted, y también la
voy a integrar, le voy a insertar al proceso
disciplinario que tiene entonces voy a insertar y vamos
a estudiar realicemos vestigios estamos para vigilarlo
y hacer el acompañamiento de seguramente el tema del
alumbrado público es un proceso que está activo, que no
está terminado, luego por tanto está todo por
investigar, si entonces quiere decir que existen tres
etapas en una investigación disciplinaria a conocer
primero la etapa previa segundo la etapa de ejecución y
la etapa de terminación que seguramente son las
necesarias para revisar en cuanto es de paso con mucho
de esto en ahora le presidente, con el mayor respeto
pues también le contestó las mismas preocupaciones que
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tenía la honorable Concejal Marina, que nos decía que
me preocupaba las mismas situaciones del honorable
concejal Antonio Sanabria, también le recargo y de
acuerdo honorable concejal Marina que si yo quisiera
entregarle más información de los procesos
disciplinarios pero los procesos disciplinarios de
acuerdo a lo que dice el artículo 115 de la ley 1952
que le invito a leerlo tienen reserva y con reserva no
puedo entregar investigación no puedes entregar
investigación hasta pliego de cargos en el informe
pasado a concejal Luis Fernando me pidió unos procesos
que estaban ejecutoriados y yo se los envíe se los
entregué no tengo reproche con eso porque si puedo
entregar lo que está completamente los que son abogados
y yo los conoce en el proceso disciplinario me pueden
ayudar, la concejal marina yo quería también acordar le
que la vez pasada también como usted lo dice yo me
ofrecí y lo digo nuevamente honorable presidente, de
traer una charla disciplinaria con ustedes de contarle
que el un medio a dónde vamos donde está al alcance de
una queja dónde está al alcance una investigación y
todavía la pongo en esta mesa honorables concejales,
para que hablemos y conozcamos el proceso disciplinario
el mismo que pueden estar vinculados ustedes ahorita
con ley 1952 porque si leen el artículo 2 volvemos otra
vez que los empleados por los servidores públicos de
elección popular están en las fauces de la procuraduría
general de la nación y lo estamos viendo con el tema de
aquí el alcalde de Medellín en este momento, y con el
de Ibagué, con los demás que está debatido en
Washington, y demás, pero lo cierto es que hay una ley
y tener el expert del ex que significa que dura es la
ley pero es la ley, y yo estoy atendiendo a los
estamentos normativos, luego por tanto no me puedo
desviar de ellos mismos, como quiera que la ley me
exige un comportamiento claro, idóneo, eficaz y
eficiente en el proceso que estoy dando por supuesto
concejal marina a usted si quiere en mi oficina en
media hora nos sentamos o vengo a su oficina y hablamos
del proceso disciplinario y le explico, eso para
decirle que no es un registro disciplinario, porque si
fuera un registro disciplinario esto sentiríamos que la
fiscalía general de la nación a través del proceso
penal haría en un registro penal, y no es así, ellos
una etapa con el instructor son los investigadores, son
los sabuesos de la investigación luego por tanto en eso
se convierte en este momento en una garantía que en mi
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condición de conocer conocedor del derecho
disciplinario digo que es eficiente, es decir oiga una
persona investigue completamente llegue a la verdad a
no hacer pesquisas políticas oa rechazar el proceso
disciplinario porque pertenezco a un producto político
diferente o equis, o porque hago parte de la colisión
del alcalde, o porque hago parte condición de otro
grupo político no, la norma y a través del 120 125 en
adelante me da todos los medios probatorios necesarios
para una investigación disciplinaria, tener claridad de
qué es lo que estoy buscando y hasta dónde voy a ir sin
violar otros derechos fundamentales, y por supuesto
estamos hablando de la independencia de sancionatoria
de Colombia, el Ius puniendi, hablan los abogados que
el proceso penal es diferente el proceso disciplinario,
y que proceso disciplinario es diferente al proceso
fiscal, que investiguen al fisco, la contraloría, que
la fiscalía investiga el delito por supuesto nosotros o
la procuraduría o la personería investiguemos el
proceso disciplinario, pero no es un registro
disciplinario concejal marina, es una investigación
seria, con profesionales, con conocimiento que no
tienen tacha alguna que no veo una queja sobre ellos,
que digan que están haciendo una investigación un
registro amañado sobre el procedimiento que están
diciendo, ahora honorable concejal Marina y en ausencia
que yo vengo con un discurso no qué pena, yo vengo a
rendir un informe de Gestión, de lo que he hecho aquí
yo me puedo inventar lo que no he hecho honorable
presidente me da pena yo no soy ejecutor de políticas
públicas, yo soy un jefe oficina que está establecido a
las funciones prevenir e investigar y eso es lo que
estoy trayendo de aquí respecto a lo que me da quisiera
decirle de una vez qué pasa con el éxito que me
gustaría traer el radicado seguramente fechas el
radicado podría darlo pero sépalo desde ya que usted no
podría acceder en ningún momento la investigación
disciplinaria hasta que en este pliego de cargos el
conocimiento lo que estamos diciendo, el discurso es
suyo honorable concejal Marina, yo no traigo discurso
acá yo traigo un informe de gestión, digamos que entre
su control político lo ha dicho porque yo estuve con
usted, en el último informe de gestión del año pasado,
y conocer una primera vez y escuché sus palabras,
también estuve acompañando lo sabes que estuvimos en el
cuarto piso revisando el sistema de alumbrado
público, y también conocido su discurso y ahorita ahora
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por supuesto lo que nos acaba de decir aquí el
presidente, pero mi oficina está de puertas abiertas
para que todas los días nos vigilen y para que ustedes
hagan el verdadero control político sobre lo que yo
desempeño y hago en mi oficina que es importante y
honorable concejal, los invito a que revisen de acuerdo
a la gestión que estamos haciendo allá, y hacerle.

Concejal Tito, es muy importante lo que usted dice,
nuevamente le repito del artículo 115 nuevamente me
ofrezco para venir aquí con mi equipo completo
hablarles de que es el proceso disciplinario, hasta
ahora tenemos el alcance que podemos nosotros para
alimentar el proceso disciplinario a través del sistema
probatorio, y acordar les que el quejoso no es parte en
el proceso, el quejoso es un denunciante disciplinario
y no hace parte del proceso, los únicos sujetos
procesales dentro una investigación disciplinario son
el juez disciplinario, y la persona que está siendo
investigada y por supuesto el ministerio público, que
cualquier etapa del proceso puede Intervenir, ya lo
explique aquí, y seguramente estamos mirando, ahora
cuando nosotros tomamos un juramento y le vayamos a una
persona a tomar un juramento sobre la queja le estamos
diciendo que diga la verdad y nada más que la verdad,
sin embargo traemos la ampliación con lo que ellos nos
dicen que son supuestos fácticos o hechos que lo
complementamos con los jurídicos y nos toca que buscar
en un tipo en blanco honorables concejales, que es, el
código me dice a mí cuáles son los deberes de servidor
público pero que tengo que remitirme a esa norma donde
me dice dónde está la violación para poder complementar
qué es la verdadera caja queja que tenemos en este
momento, por supuesto o concejal Tito que vamos a
mejorar, y como les digo los invito a que pasen para mi
oficina, de paso para referirme de una vez al concejal
Danovis para contarle algo muy bueno, que eso sí tengo
que decir y gracias por preguntar, lo porque yo
solamente me estoy remitiendo al informe primer
trimestre para no ser atrevido y pasar por encima del
consejo pero ya que me lo pregunto le digo, no puedo
hacer una inauguración por supuesto pero para que miren
como dice en la gestión que me pide para mi oficina
para mejorar esa investigación disciplinaria que era la
que ahora me corresponde, vean como hicimos una
modificación, tenemos una oficina totalmente aislada
del ruido para cuando traigamos esas pruebas no
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escuchen los funcionarios y o colaboradores de la
oficina lo que estamos hablando en una audiencia
reservada, tenemos medios técnicos que nos permitió la
ley y que nos está permitiendo los diferentes entes por
ejemplo la el requerimiento que nos hizo la oficina de
control interno de gestión que dice, oiga se están
faltando en eso mejoren, hicimos un plan y la
secretaria administrativa y la administración
cumplieron porque entendieron la necesidad , no puede
ser que mi hija mi oficina llegó una niña contando un
posible abuso sexual por parte de un docente o por
parte un mayor de edad y todo el mundo está escuchando
porque eso estamos re victimizando, luego por tanto
tenemos una oficina aislada con medios tecnológicos,
privados, reservados, que seguramente no podemos tener,
para contestar también el afán, a mí sí me preocupa el
tema del abuso contra los menores -de por parte de los
estudiantes que se incrementó y lo cuento aquí en un
200 por ciento después de pandemia, la post pandemia
nos dejó que regresó a clase haya llegado por un 200
por ciento de denuncias contra dos contra docentes por
el tema de abuso sexual , y posiblemente están a las
puertas de tener las primeras sanciones aunque ya
habían habido algunas de respecto, pero estamos
vigilando los criterios, el proceso de investigación de
un abuso sexual honorable concejal Marina y demás
honorables concejales que me escuchan, solamente
respecto en mi oficina o veo es el tema de
disciplinario, lo que quiere decir que yo sancionó de
acuerdo a la ley 1952, sin embargo no nos quedamos ahí
honorables concejales con pulsamos copias con todo
nuestro material probatorio a la fiscalía general de la
nación, y como prueba trasladada les gustamos todos los
elementos materiales probatorios que pudimos recaudar
nosotros a través de las pesquisas propias que haya
hecho la oficina, para ayudar al es a contribuir el
proceso, pero tampoco nos quedamos ahí , también
llamamos y compulsados copias al instituto colombiano
de bienestar familiar, para que ellos inicien el
proceso de restablecimiento de derechos de menores,
como le decía lo que investigamos nosotros es la
conducta del comportamiento y no la finalidad, y lo
repito aquí en en este en este auditorio, en este
concejo, en este recinto de la democracia, el proceso
disciplinario honorables concejales está para revisar
la conducta, a mi poco o nada me interesa si un docente
de 1º primaria cogió una niña o a un niño y lo enseña a
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leer o no, que eso se preocupen Ana Leonor o el
ministerio de educación, a mí me interesa la conducta o
el comportamiento de ese profesor como hizo para
enseñar honorables concejales para que me interesa que
la niña de 6 años haya llegado a diciembre sabiendo
leer mientras el docente durante todo el año le estaba
tocando la vagina, o cogiendo la regla para que
aprendiera a leer, no me interesa si el niño aprendió
al niño poder aprendido a mí me interesa la función la
conducta el comportamiento que tuvo ese docente ese
comportamiento con menores cuando ellos tienen una
posición de garante, en lo mismo cuando están al
funcionario de la alcaldía no me interesa si al final
cumplieron o no la respuesta del derecho de petición,
como hicieron para llegar allá y cuando fueron
elementos cuál fue su cordialidad donde está su
comportamiento ético superior que lo que nos piden a
los servidores públicos eso estamos investigando y eso
está haciendo la la oficina y claro que sí tome un
juramento donde evidentemente me comprometo a cumplir
la constitución las leyes y por supuesto que soy padre
de familia sobre todo de dos hijas menores de edad una
mayor una menor de edad, que me tiene que poner
indudablemente los pasajes en los zapatos de padre de
familia para proteger el interés superior de los niños
que están contemplados en el artículo 44 la
constitución, de esta manera si queda algún documento
que se me escape le pido y le ruego favor al presidente
que a través de secretaría del concejo me hagan llegar
en la petición y por supuesto hago el impulso necesario
y pues de esta manera de respuesta honorable
presidente.

PRESINDENTE: Bueno muchas gracias, ya un momento
honorables concejales, un momento ambos ya sé, ya les
voy a dar el uso la palabra, bueno doctor Jorge Iván,
esto es un proceso de hacer el control político, aquí
no se viene con discursos sino se viene con, con datos
que se nos entregan de los informes de parte de
ustedes, entonces pues también hay que tener mesura de
parte de la administración con la terminología que se
expresan hacia los honorables concejales y yo como
presidente no voy a permitir que se utilicen este tipo
de calificativos, a veces uno también puede sentirse
vulnerado en los comentarios como también se le pide a
los honorables concejales medir la terminología, pero



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 32

de 36

aquí lo que estamos buscando es el bien de la ciudad,
entonces hay que mantener la calma, y aceptar también
las situaciones cuando se nos dicen, sabiendo de qué yo
sé que yo no puedo participar sino moderar, pero hay
unos temas importantes de ciudad como el alumbrado
público que se ha venido haciendo un seguimiento muy
importante entonces y también a nivel de educación qué
es lo que se viene realizando acá, entonces concejal
Antonio tiene el uso de la palabra, concejal Marina
posteriormente y concejal tiene el uso.

H.C ANTONIO SANABRIA CANCINO: Gracias presidente por el
uso de la réplica, y decirle al doctor Jorge Iván que
quizás tomo formal la expresión de independencia
mental, yo sé que usted no está loco ni tiene problemas
mentales, hago referencia a que usted no tiene
independencia mental y profesional porque el puesto
suyo en directo del alcalde, del resorte el alcalde,
así como lo es la jefe control interno de gestión que
la esposa de Andrés Peralta, aquí no lo podemos tapar,
y el monto contralor y monto personero, por eso es que
está haciendo todo lo que está haciendo porque nadie lo
puede controlar, pues nosotros como concejales vamos a
ver hasta dónde llegamos con nuestro ejercicio como
concejales y se sintió ofendido por lo que dije le
ofrezco disculpas, porque soy humano y nada se me quita
en ofrecerle disculpas si lo ofendí, gracias presidente
por eso la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio, tiene el uso de
la palabra la concejal Marina.

H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente gracias
buenos doctor Jorge, quiero decirle algo creo que usted
hace un, un trabajo importante, cumple un papel
importante, y yo le voy a hacer una recomendación muy
respetuosa, o dos cosas, la primera, no se deje incluir
en en el en el grupo y en el coro que hoy lidera el
secretario jurídico de la alcaldía , es una vergüenza,
yo creo que tal vez por la inexperiencia porque de
verdad que no bastan los conocimientos, también bastan
la formación la experiencia, y realmente ver lo que
hace el secretario jurídico ponernos a los concejales
de la liga en entredicho, recientemente lo escuché en
un noticiero Local, señalando que nosotros los
concejales de la liga estábamos acostumbrados a
contrataciones de otra índole y por eso estábamos
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molestos con el tema de alumbrado público, es una falta
de respeto y además es una calumnia, porque a él no le
costa, yo en primer lugar nunca estaba en política en
la primera vez, y que si tiene algún argumento de que a
mí me gusta la contratación corrupta pues que lo
demuestra, y no lo demuestre vaya denuncie lo porque es
el deber de él pero ese señor que realmente
afortunadamente la ciudad no le hace caso, en su
inmadurez profesional se ha dedicado y compuso un coro
y algunos secretarios se están uniendo a ese coro, y
debo decirle este es mi segundo punto, gracias
presidente por recordarle a que el secretario que
nosotros tenemos que hablar, y si a usted le parece que
el discurso pues yo le respeto, pero no me tiene usted
que venir a decir a mí primero honorable concejal
marina y luego me va a decir la, la del discurso es
usted, tenga la bondad de respetar señor secretario
jurídico no haga parte de un coro que le está quedando
mal es a la administración no a nosotros, a mí no me
van a callar en mi control político y no porque yo sea
de liga ni ustedes estén ahora afectados por la etapa
de la electoral que está pasando el país, no ,yo he
hecho oposición desde el primer día que me senté aquí
tal vez , y no tiene nada que ver con el tema electoral
pero sí tiene que ver con la ciudad de Bucaramanga a la
que verdaderamente defiendo y defenderé, entonces no se
predisponga usted, y vuelvo y le repito en el entendido
de lo que usted nos acaba de explicar frente a la
misión o a la función porque más que misión dejémoslo
cómo funciona, usted habla de dos columnas
fundamentales que es la capacitación y la
investigación, cuando yo le pedí trazabilidad no le
pedí que me estuvieran necesariamente entregando
ninguna investigación no necesito que lo explique aquí
también porque creo que mis 18 compañeros y yo sabemos
que es una investigación y no sólo en lo público en lo
privado, sabemos la reserva que tiene una investigación
de verdad no nos ofenda con sus aclaraciones porque no
somos tan ignorantes en esos temas, yo le estoy
pidiendo es esta, la trazabilidad de su prevención,
tráiganos aca cuantas capacitaciones se habían dictado
a esos educadores o a esos funcionarios que han abusado
de los menores, no me contestó simplemente dio ejemplos
de su manera de pensar pero aquí debe haber le empieza
por decirle que gestores gestores disciplinarios son
muy poquitos los que hay en los colegios de
Bucaramanga, que ha hecho usted frente a esto desde que
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la oficina de control interno a los poquitos que hay oa
los docentes que hay que ha hecho la oficina de control
interno, si hemos dictado tantas charlas lo que dice el
concejal tito es demasiado sucinta su informe, cuando
es una área tan importante y tan determinante a eso es
a lo que me refiero pues si lo tienes y lo ha hecho
maravilloso, no me respondió también que acciones
preventivas se han hecho frente a las secretarías que
lideran y frente a las acciones que lideran, como todo
lo que está relacionado con el incumplimiento de
requisitos en la contratación, tranquilo señor,
nosotros no queremos inmiscuirnos en su en su fuero de
investigador, pero sí le pedimos para contarle a la
ciudad que hace la oficina de control interno
disciplinario frente a la prevención de esto que usted
mismo lo ha dicho, crecimiento del 200 por ciento ,
vamos a esperar el 400 o el 500 entonces ratifico mi
pregunta y le pido de verdad que entienda que usted
está rindiendo un informe de manera propositiva sin
sesgo de ninguna índole a la junta directiva de la
ciudad, gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal marina, tiene el uso de
la palabra doctor Jorge Iván, para dar respuesta a esos
interrogantes, aclarando de que aquí no voy a permitir
de que vaya a haber un rifirrafe entre unos y otros,
simplemente haga sus respuestas y continuamos.

INTERVENCION DEL DOCTOR JORGE IVAN ATUETSAS CORTES:
gracias honorable presidente, primero pedirle de manera
de la manera más desinteresada y desde lo profundo de
mi ser tiene profesionalismo disculpa a cada uno de los
honorables concejales, eso también incluye
evidentemente al Concejal Antonio y a la Concejal
Marina, de verdad yo respeto mucho a la duma municipal,
durante mi ejercicio profesional y toda la vida he
respetado mucho y créeme que lo respecto, a mi puesto
es pasajero y evidentemente concejal Antonio, lo
entendí mal y seguramente a bajarlo ahí yo lo invito a
que hagamos los pasos las pases y que revisemos la
gestión de la oficina de control interno disciplinario
desde allá que miremos mi oficina es de puertas
abiertas, a usted si a cualquier concejal ya cualquier
ciudadano para que revisen los procedimientos y claro
que estamos ayudando a contribuir entiendo de su
aclaración y aceptó la disculpa y le pido disculpas de
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todo corazón en el ánimo de que esto siga funcionando y
por supuesto a todos los concejales, de igual manera la
concejal Marina, disculpa si me entendió interpretó la
grabación está en el momento de su primera intervención
de cuando me dijo del tema del discurso que lo anoté
claro, pero lo que quiero decir es que mi oficina desde
la posición preventiva estamos dando las
capacitaciones, y hemos ido hasta el momento a 16
colegios, pienso que hoy cerca de los para el segundo
semestre honorable concejal Marina y concejales, muy
cerca de 800 funcionarios docentes que se le haya
explicado el régimen y la responsabilidad que tienen
frente a los menores de edad, y lo que estamos
haciendo, que se busca con esta parte preventiva que es
de capacitación, pues que los docentes conozcan de
primera mano las situaciones que están pasando y qué
pueden hacer, pero que tengamos la tranquilidad que por
más que se investigue disciplinariamente el crecimiento
de la denuncia, también se está investigando a estos
docentes que se encuentran inmiscuido de los temas de
abuso con menores también nos está conociendo a la par
la fiscalía general de la nación para tranquilidad y
que lleve los responsables si se quiere a la cárcel que
lo que busca, y si me está diciendo que entregue datos
más exactos sobre los procedimientos en efecto, le
entregaría el tacho cada una de las actuaciones que
hemos adelantado sin mencionar nombres y nada sino que
entendamos cómo hacemos nosotros para lograr las
pesquisas, de igual de lugar manera concejal Antonio
que sepa cómo vamos llevando ese programa investigativo
metodológico, disciplinario para que sepa cómo va sin
sacar los vestigios que seguramente y con estas pruebas
que usted me entrega harán parte integral del
expediente, ofrecer presidente de disculpas de todo
corazón no soy así soy una persona muy dócil, pero
digamos que me sentía aludido con un comentario que no
es al respecto y por supuesto estoy aquí para ponerle
la cara de contribuir en el control político de ustedes
son honorables concejales.

PRESIDENTE: Doctor Jorge Iván no hay ningún
inconveniente, es de humanos también exaltarse en
algunas circunstancias cuando uno se siente vulnerado,
pero acá lo que estamos haciendo es construcción de
ciudad.
Señora secretaria continuamos con el orden del día.
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SECRETARIA: continuando con el orden del día al punto
número 6, lecturas de documentos y comunicaciones, en
ese momento no tengo comunicaciones para ser leídas
señor presiente.

PRESIDENTE: Continuamos.

PRESIDENTE: séptimo punto del orden del día,
proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: ese punto lo dejamos para el día de mañana
honorables concejales, finalizamos la sesión, estar
atentos a sus correos electrónicos para la citación, un
cordial saludo, buen día para todos
[Música]

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.
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La secretaria:
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